
   
 
 

Exp. Nº: A/SER-019769/2019 

 

ACTA 
 

En Madrid, a las 11:45 horas del día 20 de mayo de 2020, mediante la aplicación Teams, tiene lugar 
una reunión de la Mesa de contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid, para el análisis de las valoraciones obtenidas por las empresas licitadoras en el informe 
elaborado por los Servicios Técnicos de valoración de los criterios de adjudicación cuya apreciación 
depende de un juicio de valor relativo al contrato denominado “ESTUDIO DE CONCEPCIÓN DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO PARA EL ÁMBITO DE CASTELLANA NORTE Y SU ÁREA 
DE AFECCIÓN EN LOS DISTRITOS DE CHAMARTÍN, HORTALEZA Y FUENCARRAL DEL 
MUNICIPIO DE MADRID” 

 
 

La Mesa de contratación, por Resolución de la Gerencia del Organismo de fecha 29 de octubre de 
2015, está constituida de la siguiente forma: 
 
PRESIDENTA: 

 

           Carmen Jiménez Martín-Ortega, Jefa de Área de Régimen Jurídico, Contratación y Recursos Humanos 
del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid. 

             
VOCALES: 
 
- Beatriz Solano Merino, Interventora, en representación de la Intervención General de la Comunidad 

de Madrid. 
- Paloma Gómez Cuerda, Letrada, en representación de la Abogacía General de la Comunidad de 

Madrid. 
- Domingo Martín Duque, Jefe de Área de Estudios y Proyectos. 
 
SECRETARIA: 
 

            Gloria Horas de Prado, Jefa de la Unidad Técnica de Régimen Jurídico, Contratación y Recursos 
Humanos del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid. 
 
Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, comenzando el acto con la 
lectura y aprobación del acta de la Mesa celebrada el pasado día 11 de marzo de 2020, en la que, se 
procedió al examen del informe elaborado por los Servicios Técnicos de valoración de los criterios de 
adjudicación cuya apreciación depende de un juicio de valor, cuyas valoraciones fueron aceptadas. 
 
A continuación, se exponen por parte de la secretaria  nuevamente las valoraciones obtenidas por los 
licitadores  
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Ref: 06/055163.9/20



   

 
 
A la vista de lo preceptuado en la cláusula 9 b) de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares, en la que se recoge: “De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se valorarán en 
una primera fase, los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, siendo necesario que 
se alcance una puntuación mínima de 22,50 puntos para que la proposición no sea objeto de exclusión 
y pueda continuar en el proceso, La Mesa de Contratación acuerda la exclusión aquellas empresas 
cuya puntuación sea inferior a 22,5 puntos, de manera que quedan excluidas de este procedimiento de 
contratación las siguientes empresas: 
 

EMPRESAS 
 

PUNTUACIONES

UTE MCRIT DIADRO 22 puntos 

TRN TARYET SA 21 puntos 

TEKIA-ALOMON 17 puntos 

PROINTEC SA 13 puntos 

CTYM 12 puntos 
 
 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se 
extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA,     LA SECRETARIA DE LA MESA 

          
 
 
Carmen Jiménez Martín-Ortega                      Gloria Horas de Prado 
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